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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR.i\

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABAST!'OOOEN~O DE AGUAS A LOS EDIFIOIOS
mITARES

iO.&. SECCIÓ1~

Excmo. Sr.: En vistn del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 25 de enero último, solicitando
aprobación de los gastos causados en la adquisidón de cu-..

bos, cadenas y demás efectos necemrios para la extracbián.
de agua en los edificios militares, durante el primer semes
tre del ejercicio actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido 11 bien aprobar dieho
gasto detn11ado en la siguiente relación, y ascendente.á la
cantidad de 510'90 pesetas, que deberá cargarse al capítulo
13, articulo único, Gastos diversos é imprevistos del presupuc¡s
to vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimü:n'lto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

IMPORTE
FECHAS Distritos COXCEP'l'O DE LA C011PRA

de adquisición PESETAS O'l'R.

I ..-
1.o de agosto.... Compra de seis cubos para los aljibes del castillo de Hostalrich, en Ge-Il

Cataluña ..••. AdWi~ció~'d~ .~¿~'d~¿rd¡ .p~;~ .piieg~'s' d~i ~~~túi~ de' S~~· F~~';1~~1d;,' ¿¿I
30 00

13 de ídem......
19ueras....•....••...•......................................... 1 26 50

24 de idero ...... Compra de una cadena de hierro con destino al pozo núm. 2 del castillo del
San Fernando de Figueras..................•.•................... 60 00

22 d.e julio...... . \Compra de un cubo de hierro y 14 metros de cadena con destino al pozO'
Andalucía del Gobierno Militar de Cádiz...................................... \ 19 18

26 de diciembre .. .... '/Adquisición de dos cubetas y dos cadenas para el aljibe y pozo del castillo
lde Santa Catalina de Cádiz....................................... , 38 36

24 de agosto •..•. ~AdqUiSiCiónde vfÍnte cubos de zinc por la Factoria de utensilios de Valen-¡
00cia, para aljibes ...............•••...•......•................... 40

26 de octubre ..•. Valencia .... , Adquisición de una cadena y dos cubos, con destino al cuartel de Albacete'
l

·25 00
30 de ídem •..... IAdquisición de tres cubos de madeTa, tres cuerdas de esparto y tres poleas

l. de hierro para los pozos situados en San Juan de la Rivera de Valeucia"
1

26 25
18 de julio; ..... Compra de una cuerda de pita p:ua el pozo del cuartel de la Esplanada·

de JYlahón ......... ; ..............•.....•.....•...........•...•..¡ 19 50
22 de agosto ...•. Adquisición de dos cubos de madera y una cadena de hierro con destino

B lea 'es al aljibe de los pabellones de la Isla de Cabrera ............•..... , .1 35 00
18 de septiembre. a r ....•. Adquisición da una polea de hierro, dos cubos de zinc y 15 metros de cuer-I

13 75da de Abacá para el aljibe del pozo interior del Qj.stillo do Bellver ....
26 de noviembre. • Adquisición de un 'ubo de hiorro por••1 aljibe do los ,u.,tel.s baj06 del

la fortaleza de Isabel 11...••....•.......•... , ..... , .............. 7 50

1 . Suma y sigue .. ....................
-

341 04
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IMPORTEFECHAS

de adquisieión Distritos CONCEPTO DE LA CO:YIPRA
PESETAS CTS.

, . . ., . . Sun:a ant~r~~~·" ............... \
-

341 04
11 d, agosto..... rdqm~"~Onde do, cad,nas do h""o pam lo, .1¡tbas d,l ,nad,l da San

46 56G d Jer0J11mO de Granada············································1
20 de noviembre. rana a..•... Adquisición de un cubo de madera con destino al aljibe de la Capitanía¡

9 00. General de Granada .•.....•.•................................... 1

22 de julio. .. . . . tAdqUiSiCión de 16 metros de cadena de hierro, una polea del mismo metall
Extrom&dura . y dos cubos de palastro con destino á la Factoría de utensilios de Ba·

48 80dajoz...............................•.......................... '1
7 de septiembre.. {ReCOmposición de una cadena de hierro, adquisición de cuat~o pozales dOIGalicia. . . . . .. madera de castaño, una polea y 14 metros de cadena de hlOrro para los;

65 5dos pozos del cuartel de San Francisco de Oronse.. . . . •. . . ... . ...... 1

I TOTAL ...•.•.•.•.....•.......•.. ·1 510 9

Madrid 5 de rebrero de 1892. -.- Azc..\.RRAGA

. DESTINOS

i.s SECCION'

fxcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nembre
de su Agusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Julio Seri
ñá y Raymundo. Comandante general del Campo de Gibral
tar, al comandante de Cabanería, D. Domingo Cubas Ollas.
el cual prestaba servicio á 1M órdenes de dicho general en
su anterior destino.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1892.

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán general de AndalUCÍa.

.Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería y ,Admínistracíón MIlítar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con fccha 4 del mes actual, el Rey
(q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el capitán de Caballería, D. Pas
cual &rile y Gareía, ayudante de campo del general de di
visión D. Agustín Ruiz de Alcalá, Gobernador militar de
esta plaza y provincia, cese en el desempeño del menciona
do cargo y quede á disposición del Inspector general de su
arma, ínterin obtiene nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. pa¡:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1892.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero dé 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería del distrito de Filipinas, It. Anto
nio Garpinthr Labarra, en la actualidad en uso de licen"ia
por enfermo en Alcalá de Henares, solicitando continuar
sus servicios en la Península; visto lo expUesto en el certi
ficado facultativo que acompaña, en el que sc ;hace confltar
que la enfermedad que le obligó á regresar, reviste la grave
dad que determina el arto 57 -del reglamento de pases á Ul
tramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino.
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; disponiendo que el
referido jefe sea baja en aquellas Islas y nlta en la Penínsu
la, en las condiciones reglamentarias. el cual quedará de
reemplazo en el punto. que elija, interin obtiene colocación;
en la inteligencia, de que el interesado devengó su pasaje
de;ida, por haber permanecido en aquel archipiélago más
de tres años, y que con arreglo á disposiciones vigentes tie
ne derecho á la devolución del importe del de regreso que
ha satisfecho por cuenta propia.

DIj real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de rebrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores ge
nerales de Infantería y Administración Militar é Inspl:lctor
de la Caja General de ffitramar.

AzC.Á.RBAGA

8cñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Adminístración
Militar.

7.S SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 3 de diciembre último, el R(3y (g. D. g.),
yen su nombre la Reina Regcnte~el Reino, "se ha tservido
nombrar ayudante de campo de V. E. al teniente coronel
de Infantería, D. Rafael Vassallo Roselló.

De rQalorden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 14 de diciembre último, á la que
acompañaba relación nominal de los jefes y oficiales de In
fantería de ege distrito que han 'cambiado de situación du
rante el mes de noviembre del año próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobarla en la forma que expresa la que á
continuación se publica, que principia con D. Antonio Ro
dríguez de León, y termina con D. Manuel Micheo de Azúa.

De real orden lo digo á V. E. para su c.mocimiento y
.efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
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Relación que se cita

Cuerpo ue que proceden Clases :KO::.IBRES Cuorpo á que han 21do deB!~adoB..
--------------1-------- --------------

•

72 " .

)

)}

, ¡Capitán D. Antonio Rodriguez de León ...•. Regimiento núm. 71.

~
» » Manuel Romerales Lozano...... » »69.
» » Primitivo Herrero Navas. '" . . . » • 73.

Cuadro » » Francisco López l\1artínez . .. . . . » »69.
• • • '" .•••••••••••••••••• / » » Eugenio Martín Garda , . » »70.

~, » Marcelo González Diaz . . . . • . . . • ) »69.
» ~ Casimiro Pérez Dávila ....•.... 21. 0 Tercio Guardia Civil.
» » Gabriel Yepes Carnicer....•.. ,. Subinspección.

Regimiento núm. 68........ . . . .•. » » Isidro García Alonllo. . • . . . . .. . Cuadro.
» »72... . .. . . • . . . . . » » Martin Román Pineda .••...• " Regimiento núm. 71.

20. 0 Tercio de Guardia CiviL...... » » José Garda del Real .....•••... Cuadro.
21.° Tercio de Guardia Civil.. •.• • » » 1'tfiguel Orosco Albert .••..•..•. ldem.
Regimiento núm. 68 l.er teniente .•. »Victoriano Fernández Lobat •.•. Veterana

), »68... . . . • . .. • . • . » » Manuel Salcedo Rniz Cuadro.
» ), 69 }»»Ml1nuel Prados Peña.••••.••.•• 20. 0 Tercio Guardia Civil•

.............. ( » ~ Manuel Suárez Valdés •..••••.. Regimiento núm. 73.
69 ~»» Juan Génova éIturbe Cuadro.

» { ~ » Juan IbargüenAlcaraz Cuadro.

~
» » Rafael Soler Braojos. • . • • • • . . .. Cuadro.

» 71............. » » Carlos Batlle Calvo.,••••.•.•... Regimiento núm. 72.
» » Enrique Santa María Casquete .. Batallón Disciplinario.

, » " Agustín Blanco Lei&ón 21.0 Tercio Guardia Civil.
» » Pedro Salazar Tomé . • . . . • . . . .• Cuadro.
» " Pedro Salvat Prat .•........ '" Regimiento núm. 69.
) _» Francisco Cabrera Alvarado 20. 0 Tercio Guardia. Civil.

t
» » Antonio Vera Muñoz Cuadro. '

» 73 '" » » AntonioMegia Orellana...•.•.. Regimiento mimo 69.
) » Manuel Conde Mata.. . . . . . . . . . . ~ :t 68.

) ) 74... . . .. . . .. .. . » ) Federico Gámir Lanis Inst ..... Carabineros. '
20.0 Tercio de Guardia Civil.. .•. .• ) 7J Dámaso Díez Huertas•......•.• 22.6 Tercio Guardia Civil.
20. o Tercio de Guardia Civil.. . . . . . » » Lorenzo Aparicio Arteaga Regimiento núm. 6~.

21.o Tercio de Guardia Civil •. , . . • ) » Ventura Alvarez Ibarzo .......• Batallón Disciplinario.
22.0 Tercio de Guardia Civil...... JI ) Mariano QueriGÓmez 20.0 Tercio Guardia Civil.
Veterana........................ ) » Saturnino Annal Cristóbal Regimiento núm. 74.
Carabinerós . . .. . .. • ••• .. .• • .. ) » Julián Martin Martín. . .. . .. . . . » »69.
Regimiento núm. 68 2.0 teniente.... »Felipe Méndez Vigo MéndezVigo » » ' 73.

» ) 73 , l.er teniente. •• » Manuel Micheo de Azúa.••.•. , . ) ) 68.

..
Madrid 5 de febrero de 1892. AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 7 de diciembre último, á la que
acompañaba relación nominal de los jefes y oficiales de In
fantería de ese distrito que han cambiado de situación du
rante el mes de noviembre del año próximo pasado, el Rey
(q. D. g.)} Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobarla én la forma quc expresa la que á

cOiltinuación se publica, que prin(Upla con D. José Valen
zuela Ferrer, y termina con D. Enrique Espinosa Baralta.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1892.

AZCÁR:RA.GA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Relaci6n que se cita

.
Cuerpo de que proceden Clases :KOltIBnES Cuerpo á que han sido destina.dos

Comandancia Militar de Mayagüez. Coronel. ., .••. D. José Valenzuela l!'errer••.••'•...' A la Com.!I. Militar de Ponce.
Idem id. de Ponce...•........... Otro........... » Joaquin Arjona Zuluaga .•. , .•• A la id. id. de Mayagüez.
Del 12,0 Mn. de Artillería, agregado l.er teniente .... ) Domingo González Ordóñez.•... Al batallón de Caz. de Valladolid
Idem íd .. id. id .................. Otro........... » Vicente García Fuertes•..•.•••• Al id. id. de íd.
Batallón Cazadores de Valladolid.; Otro........... » Gregorio Macias Mazarre .•...•• Al id. id. de Alfonso XIII.
Del 12.o bón. de Artilleria, agregado Otro........... ) Enrique Espinosa BaraIta .••••. Al id. id. de Citdiz. ' ,

•
Madrid 5 de febrero de 1892. AZCÁRUGA
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió tí este Ministerio en 14 de diciembre último, á la que
ocompañabH relación nominal de los jefes y oficiales de In
fantería ? Caballería de ese distrito, que han cambiado do si
tuación durante el mes dé noviembre del año próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido abien aprobarla en la forma que expresa

la que a continuación se publica, que prin(::pw. con Dnn
Eduardo Ruíz Mateos y termina con D. Juan Enriquez Santos.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios g.!1arde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

I
Armas Cuerpo de que proceden Clases liOMBRES Cuerpo ti que hlln sido uestinadoll

,

2.° batallón do la Habana.... Capitán....... D. Eduardo Ruiz Mateas ...•..... ,'c A
Iaem....................... 1.er teniente... :t Evaristo Megías Cárdenas ...... ). . por ascenso.
Idem....•.•........•...••. Otro ••.•..•.. :t Eduardo Ochoa Duran......... f
Isabel 11••.......••....•... Otro ......... » Eduardo Peralta Sixto ..•.•..• , Comisión Activa.
1.° Habana................. Otro ......... :t José Gracia Vallés.............

~'" ......... :t J nan Rivera Montero .......... 1.0 de Simancas.
• . Otro ......... , Ramón Guirado Conde......... 2.° Habana.

Reemplazo. • • . . . • . • • • • . • • • . ro » Valentín Villadeframos Pardo .. 2.° Simancas..........
. . Otro ......... :t Juan Pulido León ............. 2.° Habana.

Infantería•• 2.° de SimancllB .•.••••..... Capitán....... :t Eduardo Mijares Olías .......•. Reemplazo.
Reemplazo........•...•.•.. Otro ......... :t FtanciEco Corteza Armas ....... 1.° Cuba.
iGuerrilla 1.() Habana...•..•. Otro ...•..... :t Emilio Romero Mendra ........ 2.° Habana.
2.° Habana ......•....•.•.. Otro ......... :t Ramón Santamaría Alegr\{•..... Guerrilla 1.0 Habana.
1.Q Alfonso XIII..•......... Otro ......... :t Pedro González 8ifontes ...••... 2.° Tarragona.
2.° Tarragona ....•..•...... Otro ... , .... , :t Miguel Baigorri Monrea!. ...•... 1.° Alfonso ]fUI.
2.° Cuba..•.• , ....•..•.. , ., 1.er temente... :t Agbstín Costa Badía.......••.. Isabel n.
1.° Simáncas..............• Otro ......... , Manuel García Ortega .•..... '" 1.0 Cuba.
Reemplazo..•..........•.•.. Otro ......... , Lucas Alonso Villahoz......... 1.° Simancas.
2.° Habana ..........•.....• Otro ......... » José Bartomeu Más•....•..•... 1.0 Habana.
\Reeemplazo ..•..........•.• Otro ..••..•.. :t Víctor Martínez I.lorenzo ...••.. 2.° Habana.

e hall' lIdem•.•..••.....•..•.•..•• Capitán..•.... , Emilio Regal Brugués..•..•.... Regimiento de Tac6n.
a eIla.. Idem...•••••.•.••.••..•... 1.et teniente... , Juan Enríql1ez Santos......•..• ldem de Pizarra.

Maddd 5· de febrero de 1892. AzCÁRBAGA

Exc!no. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
·l':gió á este Ministerio en 28 noviembre último, á la que
acompañaba relaci6n nominal de los jefes y oficiales de la
Guarilia Civil de ese distrito qne han cambiado de situación
durante el citado mes, el Rey (q. D. g.), yen su nom.bre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla en la
forma que expresa la que á continuación se publiea; que

principia con D. Juan Gracia Alegría y termina con D. José
Rodríguez Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA'

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita
.

- PROCEDEKCI.....S . DESTIKOS
- Unidadea CLASES NOMBRES - Uni-

Comandancias Co¡:nanduncills dades
" , I.

IAscendidos á PrimerostD. Juan Grac~a Aleg,ría...........Colón ..............• ,. 1.a Cuba ........... E.
Sagua•••••........... 1.a ) te -e ti» Pedro EscrIbano Senoret........ Sancti-Spíritus... E.
Cienfuegos.•.......... E. 111 n es.. . . . • .• . .. , Victoriano Gómez R<'Jdrígnez.... Remedios........ E.
Remedios.......•.•.•. E. Primer teniente.. . . . .. , Diogo Gntiérrez Montesinos..... C. A. reemplazo'-1
Vuelta Abajo .....••.. E. Segundo íd ........... lO Vicente Gómez Mir ............ Remedios........ E.
Cienfuegos............. 2.° jefa Comandante.......... :. José Rodrígul:lz Pérez.......•... Segundo jefe (Holgin).

Madrid 5 de febrero de 1892. ---_......._-~- •
AZCÁRRAGA
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EUJ3ARCOS MOBILIARIO Y :MATERIAL DE OFIOINAS

7.9. SECCIÓN 10." SEccrON

AzO.ÁlUU.GA

Excmo. Sr.: En vista de las instancias. cursadas por
V. E. á este Ministerio, promovidas por los reclutas prófu
gos comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con Celso Vázquez Fernándaz y termina con Andrés Peña Va
les, en solicitud de que se les conceda inmediato embarco
para Cuba ó Puerto Rico,.el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido abien acceder á lo
solicitado; en el concepto, de que caso de no ser indultados,
están obJigadosá servir 6 añol3 en el último de dichos dis
tritos, al que se hallaban ya destinados, y de concedérseles
el indulto, deberán servir el plazo reglamentario de 4 años,
considerándose este pase en tal caso como voluntarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1892.

..
PAGAS DE TOCAS

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Adminis~rllciónMilitar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector de la Caja

General de Ultramar..

Excmo. Sr.: En viliJta de la instancia que V. E. remi
tió á este Ministerio, con fecha 12 de noviembre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Caba
lleria Cazadores de Alcántara, en solicitud de autorización
para reclamar 591'36 pesetas, que por mobiliario y menaje
correspondiente Á dicho cuerpo en el ejercicio de 1889-90,
con arreglo ti la real orden de 15 de marzo de 1890 (C. L. nú
mero 90), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ciÓn General de Administración Militar, ha tenido á bien
autorizar la reclamación de dicha suma, en r.ómina de mo
biliario y menaje, adicional al capitulo 5.°, arto 2.° del re
ferido ejercicio, á fin de que sea incluido en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
(hid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

6.a SEcarON

-+-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente de¡ Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del me~

próximo pasado, ha tel1ido á bien conceder á D.a M,atP.de
Teresa Pascual y Alfarez, viuda del capitán de Infan~<;.ria

del distrito de Cuba, D. Mariano Trifiana y Garcia, falleci
do en la Peninsula, en uso de licencia por enfermo, las dos
pagas de tocas a que tiene derecho por reglamento; y cuy~

importe de 250 pesos, duplo del sueldo mensual asignad?
á la expresada clase en dicha isla, se abonará por l~s ofic~

nas de Administración Militar de aquel distrito~ percibién~

dolo la interesada en la Península, en la forma que deter
mina la orden de 22 de noviembre de 1873.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la interesada, residente en esta corte. Dios guarde á
Y. E. muchos años.· Madrid 5 de febrero de 1892.

Azd.RRAGA

•

UA'I'EIUAL DE ADKINIS'I':RAOI6N 1nLI'I'AR

10.a SECCION

.+-

Relaci6n que se cita

Celso Vázquez Fernández.
Antonio Salgado Aguiar. ,
José Saude Fernández.
Manuel Diaz Reguera.
Andrés Seona Basanta.
Manuel Fernández Arias~

Andrés Peña Vales.

Madrid 5 de febrero de 1892.

Señor Chpitán general de Galicia.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 21 de enero último, proponie:m.do

,la adquisición, con destino á la Factoria de subsistencias
de Viioria, de una máquina de vapor Colonial, de ~res ca
ballos nominales, con regulador y sin bomba dl;: alImenta
ción· de la casa Tangyes, Limited, Ingenieros, el Rey (que
Dios' guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,.
ha tenido á bien autorizar la adquisición de dicha máqui
na por la cantidad de 975 pesetas, puesta en la estación de
Vitoria, y ~on las demás condiciones consignadas ell el pre
supuesto .subscripto por el representante de dichos señores
en Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de febrero di 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Provincias Vascongadas.

... -

Exomo Sr.. En vi~ta del oficio de V. E., fecha. 18 ~a
noviembre de 1891, refE¡rente al anticipo de 180'56 ~e~etas.~
hecho por las oficinas del ,cuerpo de su cargo,. ex; cop.c\'J~to

de las pagas de tocas qeclaradl\s, por r,.eal or~en deQQ ~fql1-~
uioanterioi, á D.a:rraq~itp;~.IJiEl\ Lah9~"el(.llll;,porte ,~6 .20.0
pesetas, como viüda 401 tenleut~de EJérClió va,ra los efe9"

'.., .
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AzcÁRRÁGA

, Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pr~sidentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

tos de retiro, guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, D. Pa
blo Biel Ortiz, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien resolver que, tratándose de cau
sante que se encontraba en situación de retirado, el pago
de dicha obligación correspondia á la Junta de Clases Pasi·
vas; disponiendo, en su consecuencia, que ésta abone las re
feridas 180'56 pesetas, reintegrán~las en la Delegación de
Hacienda de esta corte, con aplicación al capitulo 1~ del
ejercicio de 1890-91-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de Castilla la Nueva.

-+-
PENSIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
Doña Herminia Méndoz ydeJaén y D.a Manado Jaén y Gómez:, '¡
huérfana y viuda respectivamente, del capitán retirado,
Don Juan, en solicitud la primera de transmisión do la
pensión de viudedad que disfrutó su citada madre hasta
que le fué permutada por la de orfandad como hija del ca
pitán de Infanteria D. Ignacio, yen súplica la segunda de
abono de la diferencia que resulta entre la pensión de viu
dedad que disfrutó y la de orfandad que se le concedió por
real orden de 3 de diciembre de 1890; y careciendo las inte
resadas de derechó, según la legil5laeió~ vigente, á lo que

.cada una pretende, el Rey (q. D. g.), yensunombrelaRei-
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes pró-

·rimo pasado, se ha servido desestimar las referidas ins-
·tancias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una intancia promovida en
esta corte, con fecha 27 de octubre. de 1891, por D.a María

•Busaglo y Cernia. viuda del teniente de Infanteria, D. Juan
Morliles y Gallo, en solicitud de que se revise eu expediente
de penllión y se le conceda la que le corresponda con arre
glo á la ley de 28 de octubre de 1811; y teniendo en cuenta
que la real orden de 29 de enero de 1880, por la que se le

":aegó\iicho beneficio, fué dictada de acuerdo con el informe
dEll Consejo de Estado en Pleno, el Rey (g. D. ~.), Y en su
nombré la Reina Regente delcReino, conformándose cen lo
expuesto por 'él Consejo Supren'lo de Guerra y Marina e11

, '. , -~. '

14 del mes próximo pasado, no ha tenido ti bien acceder á
la expresada petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mM efectos. Dios guardé ti V. E. muchos aúos. :Madrid
5 de febrero de 1892.

_.--
P:aE1l.tOS DE nEENGANClIES

7. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este .:Ministerio, en 30 de octubre último, promovida por
el escribiente de tercera clase del Cuer¡m Auxiliar de Ofici
cinas 1iIilitaresde ese distrito, D. Manuel Fernández Palmeiro,
en súplica de que se le conceda el premio de 250 pesetas á
que se refiere la real orden de 3 de mayo de 18.9 (Colección
Legislativa núm. 178), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
la Inspección General de Administración Militar, ha te
nido ti bien desestimar la petición del interesado, puesto
que se hallaba acogido á los beneficio. del real decreto
de 20 de julio de 1885 y no á los del de 27 de octubre de
~6 (C. L. núm. 453), al ser baja por pase al referido
cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Inspector General del
Cuerpo Auxiliar de Oficinaa Militares.

:RECLUTAKIENT<l y :REEMPLAZO. DEL EJÉRCITO

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 21 ele enero último, manifes
tando qUliJ la Comisión provincial de Lérida ha ab:melto de
la nota de prófugo al mozo JerÓnimo Meseg.ué Esp~ol, y
solicitando que se le incluya en relación de mozos sortea
bles, el Rey (q. D. g.), Y on sn nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que se vel:ifique en la
Zona de Tremp un sorteo suple~orio, en la forma que de·
termina el art. 142 de la vigente ley de reemplazcs, con
objeto de asignar á dicho mozo el número que en el referi·
do sorteo le .corresponda.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid (> de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan' general dfll Cataluña.
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Excmo.8r.: En vista de la conmnicacíón que V. E.
dirigió á este Ministerio en 18 de enoro último, manifestan
do que la Comisión provincial de Lérida ha incluido en re·
lación de mozos sorteables en los roemplazos do 1890 y
1891, á Serapío Teixíné CuIleré, y que ha ordenado Y. E.
prevalezca el número quc obtuvo en 01 sorteo dol primero
de los citados años, 01 Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar la dis
posición de V. E., en analogía con lo preceptuado en real
orden de 29 de agosto de 1887 (C. L. núm. 352). Es á la
vez la voluntad de S, M., que en la Zona de Lérida, á que
pertenoce 01 interesado, se corra la numeración en una uni
dad, en I"entido descenuente desde el núm. 898 hasta. el
último de los sorteados en diciembre en 1891.

De real ordmlo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos OllaS.

.Madrid 5 de febrf'IO de 1892.

9. 11 SECCrÓN

ExcmQ. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. &l1l'SÓ á
este Ministerio, con escrito de fl de ouero último, promovida
por el sargento reenganchado, del 4.° regimiento de Zapado
res Minadores, Francisco Peñalver COllesa, en súplica de que
se le conceda la separación del servicio activo y pase ti si·
tuaci3n de segunda reserva, como perteneciente al reempl a
zo de 1883, el Rey (q.D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, con arreglo á lo dir:puesto en el párrafo
scgundo del arto 1.°.del real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

AZCÁRlli\GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general do
Administración Militar.

-.~

AZCÁRRAGA

3.a SECCIÓN

:RESIDENCIA

5. R SECCIÓN

:RECOmENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), yen su nombre la ,~ei
na Regente del Reino, ha tenido á h~en aprobar el antICIpO
de licencia para l'esidir en el extranJero y para navegar en
buques espaflOles, que con arrEglo á 10 djspuest~ en la r~al
orden de 29 de marzo de 1889 ha c(')~lcedjdoV. E., ~ ,h)~ ~~.
dividuos comprendidoB en las relaeJones que renütIo ~ es,\) .
Ministerio en el mes de diciembre último. . .

De la propia ordonlo digo á V. E. para 151\ ~onoClmI:nto
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anoS.
Madrid 5 de febrero do 1892.

Señores Capit,ane~ generales üe In, Península, ls,la$ BalearesI .y Canarias.

AZCÁRR!GA

AZCÁRRAGA

Soñar CapiMll general de las Provincías Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 21 de enero último, á la que
acompañaba el aeta de protesta que hizo ante la Junta de
sorteo de la Zona de An1újar el mozo Antonio Bejar~no Bue
no, contra el acuerdo de la Comisión provincial de Jaén, que
le babía declarado sor~eable, el Rey (q D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver que· no se admita la protesta del referido l'ecJuta, ,
con arreglo á lo preceptuado en los artículos 117 y 118 de la :
vigente ley de reemplazos. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~

efectos consig .lÍent'3s. Dbs g Jade á.V. E. muchos años. \
Madrid 5 de febr6ro de 1892.

Señor Capit1n g meral de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por
V. E. á este Ministerio, con fecha 20 del mes de enero últi
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la cruz sencilla de plata
del Mérito Militar, con distintivo blanco, al guardia segundo
del Instituto del mando de Y. E., José Rivas Marí, como ro
compensa al méJito contraido por el mismo, contribuyendo
espontáneamente, con gran trabajo y valentía y después de
pen¿sos esfuerzos, al salvamento de una ba!~a que emb~.

naneó en la noche del 21 al 22 del mes de dIcIembre próxI
mo pasado cn 01 punto denominado «Cala Pada» inmediato
á la villa de Santa Eulalia (Islas Baleare5).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
1 drid 5 de ftlbrero do 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. ~llrsó
á eEte Ministerio, en 19 d9 enero último, promovida por el 1
~argento n. Joaquín Gusí é Inda, eh solicitud de que se le 1 Señor Inspector general de la Guardia Civil.
exima de la penalidad dol arto 30 de la vigonte ley d() l'tl· 1, _.-
emplazcs; teniendQ en QQUI3Í.geración que el expresado sar- .
gento ha servido más de dos años, sin premio .péúuniario, i
ell un cuerpo activo del Éjéi'cito¡ vistol5 el nrt. 197 del ngla' !
mento pata til reett1p1tüw y réservas ele 22 de ehero do 1883 !
y teal brnen de 7 de febrero de 1888 (D. O. núm. 30), el I

1
. ney (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido a bien acceder á la petición del interel"ado, el :
cual deberá. pasar a la f3ituaCÍón que lo corresponda, hasta:
extingui:l: los doce años que determina el arto 2.0 de la vi- !

!sento ley de reemplazos, con abono del tiempo servido "in :
percibir premio l)ecuniái'io. ..!

De real orcIenlo digo a V. E. para su conOC1l11lento y ;
dectolil consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡
Madrid 5 de febrero d~ 1892.
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•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el trasla
do de residencia de los individuos comprendidos., en la si
guiente relación, que da principio con Ricardo Vargas López
y termina con Julián Machín Quitao, á los puntos que en la
misma se expresan, para lo cual han sido autorizado':l por
los rellpectivos Capitanes generales, en virtud de lo dispuos
to en ll,l. real orden de 27 de marzo de 1889.

De la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRl'tAGA

Sefiores Capitanes generales de las Islas de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas.

Señores Capitanef'l generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Andalucía, Galicia, Aragón, Castilla la Vieja, Burgos, Pro
vincias Vascongadas, Navarra, Islas Baleares y Canariars•



Relación que se cita

Ricardo Vargas López•.••.•••••••••••
Juan Blanco del Pozo•••••••.••••.••.
Ricardo Cabells Sara .•. , .
Eduardo GarCÍa la Fuente ..•.•.•.•••.
Julián Fernández Carmona, .••..•..•••
D. Ramón Martínez del Campo••.•••.•
César Sáez Heredia .
Manuel Sáez Heredia.••••..•..••...••
Pedro Giacominé Reoyo •••..•.•..••.•
Amaro López Pérez .-..•••.•
Ricardo Hermida Hernández •••.••••.•

tlJulm Goula Fite. • ...••••.•...•.•••••

C t 1
1José Capdevila Sacret ••.•••••••.•••••

a a ufia..••••••••¡JOSé Grl' -ó GUI'nn .
José Ors EsmIt••••.••.•..••••.••••.•

• íJosé Varela Salgueiro .
Andalucla ••••• , •. (Sebastián Carrasco Cordón.•.•••••••..

~ManuelLovelle Vázquez..••.••••••..•
¡Manuel Nemina Pérez .•...•••....•...
José Varela Incógnito•.•.....•......•
José Martínez Luis.•.•••••••..•••••.
Manuel Muré Yáfiez ••.••.••••••.••.•.
José Barreiro Incógnito....••.•.•.. , .•
Pedro Martlnez Pereiro.•.•••...•...•.
Manuel Rial Castro .
Manuel Iglesia Castafieira .•.•• ; ••.••.
José Fernández GarCÍa•.•.•.•.••.•.•.
Domingo López López.. • ••..••.••••.
Gaspar López López .
Máximo San Martín Porto .••••.••.••.
Carmelo José Rojo : .
José Calveño Cambón ..
Robustiano Torrente Torrente .•..•.••.
Cipriano Albores Bauza.•.•.••••.••.•

Galicia (Andrés Bouza López , .
José Santamaría Díaz •.••••..•.•••••.
Nicolás Rico Vidar. ..
Domingo Iglesias Rilo.. . •• • • • • • . •• .•
Manuel Meiroso Fernández .•. '.' •• ' •..
Ricardo Rico Formoso..•••..••••.••••
Manuel Rodríguez Arosa•••.•••••.••.
Andrés Meiras Sánchez .••.•.•...••••.
Antonio Doce Pazos .
José Gónlez Riobo ..
José Ramos Sánchez. .. .
Salvador Castro López.•••.•••••••.•••
Manuel Muiño Iglesias .•••••• " •.••..
Vicente Rial Gerpe .
Manuel Santalla Santalla ....••••..• ,.

¡José Suárez ..•.•••..••.•.•••••••••••
,José Bspantoso Al'és •••...••••••..•••
Bartolomé Fraga Nieto .••••••••.•••••

Centro Madrid •.••• Reserva activa ..•.• Reserva de Colmenar Isla de Ouba, ./ISla de Cuba,
ldem ldero Idem Primer Depósito Artillería Santa Clara ••. ldem.
Palacio ldero En depósito ••.•..• Zona numo 3 Habana Idem.
Congreso•••••...•• Mem .••..•• ldem...•....•.•.. ldem ••...•..•••••...•..••.••••••... Manzanillo .•• ¡ldem.
Tarancón Cuenca .•..• ldero Idem núm. 4 Matanzas ldem.
ldem..•••.••.••.• ldero ..•.... ldem •••..••..•••• ldem " .••.••••• Habana•••••• Idem.
Hospicio Madrid ldem ldem núm. 2 ldero '1 Idem.
ldem ••••..•.••••. ldem .•.••.• ldero••.•••.•..•.• ldem ....•••••.•••.•••••..••...•..•. ldem.•.••••.. ldem.
Buenavista ldem , Idero ldem núm. 3 Puerto Rico Puerto Rico.
Guadalajara Guadalajara. Idero ••. , ldero núro. 5 Bntangas...•. Filipinas.
Centro Madrid Reserva activa Resel'va Colroenar Bado de 'Min.

danao ...... ldem.
Concepción.••.•••• Barcelona~•. En depósito .•.•.•• Zona núm. 10••••••••..•••••••••••.. Habana•.•.•. Isla de Cuba.

..Audiencia Jdem ldero ldem núro. 9 Idem Idem.
Tortosa••••..••.•• Tarragona.•. 2.& reser'1a Heserva de Lérida ••.••.••• •1 •••••••• ldem.•....•.. ldem.
Instituto •••••..••. Barcelona..• Bndepósito ••..••. Zona núm. 10 ...•.•..•.••.•••.••.... Filipinas •••. Filipinas.
Sevilla •••••••••••. Sevilla .•.••. 2. a reserva Tercer regimiento Reserva Ingenieros •• Habana.....• ¡Isla de Cuba.
Huelva Huelva ••••• En depósito ..••.•• Zona núro. 20 Isla de Cuba .. ldem.
Monforte Lugo En 2.a reserva•.... Cuarto Depósito Artillería ldem ldem.
Coruña .••.••..••• Coruña .••.• ldem.•••••.•..... Heserva Betanzos•.•.••••••••.•..•.•. ldem...•..... ldem.
Carballo .....••.. , ldem .•...• , ldem ....•.•.•.•.. Idem .. , ••...•.•...............•.••. IdeIlI..•...... ldem,
Mugia ••.••.•••••. ldero •••••.• ldero IdeIn ldem Idem.
Copela. • • • • • • • • . •. ldero....... ldero •••.•..•..••. ldem .•.•.•.•. , •••.•..•••••.•.••.•• , ldem...•...•. ldero.
Pino Idem ldem ldem de Padrón ldenl ldern.
Boiroorto.•••....•. ldero .•••.•• ldem .••.....•.... ldero ..••.•.••.••.••••••...••.•.•••. ldem.•..•..•. Idem.
Rianjo ..•...•....• ldem .••..•. ldem ••..••••.•.•. Idem••..•..•..•.•.•.••••••••••.••.• ldero....•••.• ldem.
Negreira ••.•.. , .•• ldem ldero ldem ldem ldem.
Taboada Lngo rdem ldem de Sarriá ldenl ldero.
Samas •••...•••••. ldem•••..•. ldem.•••••••.•.•. ldenl ••...••••....•.•..•.•••.•••••.• ldenl ..••...•. ldem.

» ldero Idero ldem ldero ldem.
Bstrada Pontevedra.. ldem ••••••••...•• ldem de Estrada ldero ldero.

» ldem ldem ldem núm. 12 de caballería ldem ldero.
Culleredo Coruña, Bu depósito ••. ; ••. Zona núro. 31. ldero Idem.
SOroozas ldero ldem ldem ' ldem ldero.
ldero .•••.••.••••. ldem••..•.. ldem•••.•.••••.•• ldem•••.•••...••.•••••.••.••.•••••. ldero ldem.
Navón ..••••.••••. ldem ••.•••. laem ..•..•...••.. ldem•..••.•••••.••••..•.••••...•.•. ldem...•••••. Ídem.
ldem .•.••.•••.••• ldero•..•••. ldero •• , ...••..... ldem....•.•.•...•••••.•...•••••.•.• lclem•.••..•.• ldem.
Serantes ••.•.•... , ldero .••.•.• ldem•••.•.•••.••. ldem .•.••••••••.••••..••••..••••••• lclem.•.••.•.. ldem.
Oza ; ldem •• '••..• ldem ldem lclero ldem.
San Suturnino....• ldero ldem•.•.•.•..•.. ldem ldero ldom.
SOmozas.••..••.•.• ldero .••..•. ldem •••.•...••.•. ldcm ldem..••.•••• ldem.
Vimianzo ..•.•••.. ldero ..•.•.. ldero.••.•••••••.. lclem.••.•••..•.••••.•..••••••••.••. ldero.•••.•••. ldem.
San SaturniJ;lo • • • •• ldenl .•..••. ldem ..•.•...•...• ldero ldero..•••.••. ldero.
Navón.•••••.•••.. IdeIlI ••••••. [derll •.•.•.••••••• Idero ...••.•.•.•.••••.••••..••••••.. Idem....••.•. ldem.
Oulleredo •••.••••. ldero•••.•.. ldem ldem ...••.•••.•..•..••.•••••.•...•• ldem..••••••• ldem.
1Ylellid .••.••••.... ldero .•.•••• ldem .•....•..•..• ldero núm. 32..••.•.••••..•.••.••••• ldem..•.••.•. ldero.
Noya ••••••.•••••. ldero••...•. ldem •••••...•...• ldem•••••.•.•.•..••••••••.•..•••.•. ldem.••.•.•.. ldem.
Aroel! .•••.•••••... ldero .•.••.. Idem •••.•.••.••.. ldem•••••.••.•••.•••••.••..•.••...• ldem , ldem.
Santa Coroba ldero ldem ldem ..• ,. ldero ldem.
Santiso Idem ldem ldem ldem ldem.
Brión .••.••.•.•..• ldem ...••.. ldenl .•..•.•••.••. ldem..•...•..•.••••••••••.•...•.•.. ldem.•.•••.•. ldem.
Cnrtis ..•......••• ldero ••••••• ldem ••.••.••.•••• Zona de Santiago •••.•••••••••••.••• , ldem..•..•... l<lem.
Enfest.. ldero .•.•.•• ldem ..••.••••• ·•.• ldem, •••••.••••.••••••.•••••••••••• ldem..••••••• <lueill.
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José López Codesido .
Domingo Abeijón Freire .
José Paz López .•.•.••....•,•.•.•.•.••
Antonio Díaz Arias .••....•••••.•••..
José Lage Hego .
Antonio Fernández liernández .'...••..
Antonio Vázquez Ferl).ández .•.••.•••.

. . iDemetrio Arias Quiroga .•..•••..••..•
GaheHl .. , •..••••. ,Manuel Hodríguez Varela...••••.•..• ,

¡Luis Calvar González...•.•.••••......
Angel Noguerol González .• , .•...•.••.
Pedro Alvarez Noguerol. .....•.•.•...
Ruperto Rodríguez Fernández...•..•. ,
iVicen!e Villaluayonzález •.••.. " ... ,
FrancIsco Aragmde ...••.••.•...•.•..

.Serafín Hodríguez Fernández •, •.•..•.•
Antgón ....•.••••. !.Fabián Beltrán Llorente •..•.•.••..••.

. l' ~~aIlUel Prieto Alv:arez ......••••..••.
SIlveó'tre Alvarez ¡Suárez •••..•.••.•...
Juan Díaz Moros..•. " ....•..•..• , •.•.
Antonio Galán Diego., ......••••.•.•.

e nI 1 V· . .José Martín Pérbz .
aSI a a 16Ja···'GregorioCachón Dría ..••. , .••..•••..¡Francisco Lan7,os ... " ...........••..

Jesús Pernán Bodríguez .• , .••....•...
Primitivo BIas Criado.........•...•.•

, José Fernández Fernández ..•••.•••.••
\Higinio Antonio Oruña .•.•....•.••..•

B José Velasco Laso..•••......••.••..••
urgos ...•••••.•. 'l'Gaspar García Fernández••..•....•..•

Francisco Díez Lucio .•.•.. " .•....••.

V d \Agapito Hallos Sánchez .....••...•.•••
asconga as •.•.. '/José Urbistondo Elustondo ..•••.•. '"

N IJuan Insausti Larravor ....••.••......
avarra !Eusebio Echenique Ezcurra .

Baleares ¡José Hoselló Ferrer •• , , .
José Martín Pérez " .

:Juan García Alfonso , ,.,
Juan Guerra Campión.•..• , •••••• , .•.
Vicente Guerra Concepción .••••.••.•.
José Martín Alonso. " •••.•.••••••.••
Agustín Gil Alonso ..••..•.•.•.••..••
Antonio ~:antana Cabrera..•..••••••••
Manuel Sánchez Henríquólz .••..••••••

C . ¡Lorenzo Hernández Cordover •••.•.•••
.. anarms••...••••. \:Marcos González Felipe...•..••.•••••.

Policarpo Martín Cabrera.•••••••••.•.
Severino Hosa Casanova ..••.••.••••.•
Eulogio Morales González .••....•••..
Víctor Yáñez Hernández....•••.••..••
José Hernández Pérez •• " •.••• " •••••

T' IJuan Díaz Alonso .•.••••.•.•• " •••.•.
Agustín Cárdenas Quintana..•..•..•..

lSantiago Losa Moreno .•.•.••••.••••••
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3ituaci6n

en quc se encuentran
ProvinciaCupos

Amel1l •••.••••••••• Corufia En depósito %on11 de Santiago I~la de Cuba .. 181& de Cuba
Bois ...•...••.' •••.• Idem ••.•••• 1dem •.••....••••• Jdem•....•••••••••...••••••••••••.• rd(Jm•.•..••.. Idem.
Villalba. ¡ ••••••••• Ltlgo .•.•••• Idem •..••••.•••.. IdeIn Lugo•••••••.•••.•••.•..••••.•. 1dem.•••.••.. Iclero.
01ero .•..•••••..•. 1l1em ••••••• 1dem ..•..•••••.. 1dem•.•..••.•...•••••...•••.•.•...• Idelll Idem.
Ortigueira..•....•• Corufla. .•••• Idem •••••.•••••.. Idelll .•..•••...••.••••.•••.•.•..•.•. 1dem: ...•.•.. Idem.
Puentes ..•.•.••••. Ideln .•••••• Tdom •••.••.•••••• Idem ..•..•...••••••• " •••••.••••••. 1dem, ••••..•• Idem.
Palas do Rey ..•.•• LtlgO 1l1em Idem de lIionforte Idem Idem.
Monforte, .•.•••.•• Idem • • . . • •• Idem ..••••.•••••. Idem .•••.•.••••••••.••••...•••.•••. Idelll.••••.••• Idem.
Antes ..••.•..••..• Idem ,..•••• Idem , ••••••.••. Idem ..•.•....•••••.•••••••••..••••. Ideln.••••.••. Idem.
1I16s Pontevedra.. Idem ldem núm. 3u Jdem Idem.
Villamarín Orense Idelll Idelll núm, 37 1deIu Idem.
1denl .'. • • • •• . • • • •• IdeJlJ..... ••. 1dem •••••••••..•• 1dem..•.•••...••••••••••••••.••.•.. 1dt'm...•..••• 1den1.
fetín .•.••••....•• Idem .••••• , 1dem........ • •.• Idem Idem..•..•..• IdeIn.

» » rdem Idem de Madrid núm. 3 Idpm Idem.
Villagarcía Pontevedra.. En 2.a resorva Reserva de Estrada Puerl0 Rico Puerto Rioo
Laroco••.•..•.•••• Orense•••••. Idem , ••••••. Idem de Puebla de Tlives ldE'ID.••...••. !l1em.
Barrailhina ..••••.• Teruel ...••. En depósito •••.••• Zona núm. 40 ..•. '" ••••.•••••..•••. Habana •••••. Isla de Cuba.,
Illana , .•••••.• , Oviedo ,. 2. a I'eserva.•.•••••. Heseoa de 1dondoñedÜ' , Idem Idem.
Soto Idem En depósito Zona núm. 1ifI Idplll Idem.
Cudillero Idem 2, a reserva ...• , .,. Rellervllo de CaJlgas , ldem Iilfro.
Amera ..• ' ••. , ldem Idem Idelll , ..•••..•..••.•••..• ldenl..•••..•. Idem.
Villayán .••.••..•• 1dem En depósito ..••••• Zona núm. 57 .••.•.•••.••••.•••••••. Irlelll...•..... 1de.m.
Cangas •.••..••. " Idem Idem Idem ........•••..•..•• ~ , Idpm I(km.
Abadfn Lugo ••••.•• 2,a reserva•••..•.• Reserva de lvIondofiedo Idem Idem.
Valdés ' ......•... , Oviedo.•.... Iden1 Idenl .....•.•.•. '.' ••••. '" .•.••••... IdC'lD Idem.
Santa Colomba León •...... rdell1 Idem de VillafraDCu •.••.••••.•.•• , " Id~l Idem..
Illano- ..•••..••... Oviedo En deposito•••••.• Idem de Mondoñe-do .•..••••••••• ~ .•. Ide:m _••• _. 1dem.
Piélagos .•• _ Santander 2. a reserva .••.•... Idem de Palencia Idea.. _...••. Idem..
Hanturco ..•••••.•• 1dem En depósito ••...•• Zona núm. il9 Isla !le Cllh.. Idem.•
Ventosa ~ .. I'alencía .•.. 2." reserva Heserva de I'alencii:a............ •... fd('ID Idem ..
Campo Santa.ndel' En depósito Zona núm. 59 Hab3lia Idem.
Bilbao Vizcaya, .•.• Idem : ...•..•.. Idem núm. oo o •••••••• Cebú }'ilipi'lllU.
Azpei1ia GuipÚzcoa •. 2," reserva Reserva de Vergara Cárdenas Isla dibCli,';)a
Odieta •••...•••••• Navarra...•. En depósito .•••.•. Zon81- núm. 61 Haballli. .••••• Idem.
Arráiz ., Idem ..••... 2. a reserva '•.•• Reserva de Tafalla Idem••••.•• o. IdeIu.
Pulma ....• '" •••. Baleares .•.• En depósito Zona. núm. 138' Idem.•.. : .. _. 1dem.
rcod Canarias .••. 2. a reserva ..••.••. Resena d'e la Orota""'ll•.•..•. """"" 1dem rdam.
Hambla ..••.•••••. Idem En depósito Idem Idelll..•..•••• Idem..
Puntollano ..•••••• Idem 2." reserva Iden1>tle la Pa.Jlma...••••.•••••••••..• Camajm.mi 1dem.
.Mazo Idem Idem Idem 1dero Idem ..
Palmas ....••••••. Idem....••.• En de-JlÓsito •.••••• Idem .....•.......• o" ••••• o., Idem...••.••• Idem.
San Lorenzo Idem 1dem.••.••.•••.••. Idem tIe las Pfflmas ' Habana•••••• Idem..
Idem Idem Idem Idem _ Idem ldem.
Juancaiscote Idem Idf'lm Idem Idenl '" Idell1 ..
Realejo o Idem 2.a resmva ••.••.. 0. 1.0 de- .Artilleril. de P1ilza Idem Idem.
Idem •••••.•••.• " Idero........ rdem.... .. • . • . . • •. Idem .•......• o 1dem " •• Idem.
Laguna••.••••.••• Idem...•..•• Idem...••..•••.••• Batalliln de la Laguna<.••.••.••...•••. HemediOlll..••• Idem..
Idem •..•...•••••• Idem..•••••• Idem..•••••••••••• Idem, .. , ••.•••.•.•.••••.••••.••...•• Oamajul.::mi •. , .Idem.
Santa Ursula •••••• Idem Idem Resen: de la OIlGltavfl.o, ••.••••••.••. Habana Idem.
Bealejo ...••..••.• Idem,.•••••• Idem .••••.•••••.. Idem ..••••.••.•.•••••• , •.•• o •••••••• ' dem .•••••••. Id\?m.
Puerto Idemf En depÓllito Idero Idem.•••••••• Idem.
Fuencaliente .••••• Idem , Idem .••••.••••••. Idem tl.e-la Palma oo •••••• , C'aruajuaní. ••• Idem.•
Teror Idem I';n 2.a reserva BatallM de GuLa.. " Habana Idem.
Galdar.••••••••••• Idero En depÓflito ••••••• Idem oo ••••• 0 , Idem Idem.
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RETIROS

3.& SECCIÓN

"I. a SECCIÓN

6. a SEcerON

-.-.
SUELDOS, 1!ADERES .y GRATIFIOACIONES

AZCÁRRAGA

Señol' Capitán general de la Isla de Cuba.

SeflOr Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
'elOte Ministerio. en 27 de agosto último, promovida por el te
niente coronel graduado, capitáJ.l de Infanteria, en situación
de reemplazo en ese distrito, D. Manuel Oastillo Gonzále!, en

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia que V. E. cursó á
elOte Ministerio, con fecha 10 de julio último, promovida por
el teniente, que fué, do Infantería, D. José Goñí Lizarraga, en
súplica de que se le ~oncoda el retiro que lo corresponda
por sus años de servicio con el abono de sueldos desde el
día en que fué baja en el Ejército; y teniendo en cuenta que
el interesado no ha alcanzado la rehabilitación en su empleo
y que SE' halla firmo y snb&tento la pena de privacióH do
empleo á que fué condenado. el Rey (g. D. g.), yen su nom
bro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
desestimar la expresada solicitud, por carecer el recurrente
de. derecho al retiro que pretende; el cual, por otra parte,
tampoco le corresponderia, en atención á que al causar baja
en el Ejército en fin de julio de 1873, tan sólo contaba 18
años y 3 meses de efectivos servicios.

De real orden lo d!go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardc á V. E. muchos años: Ma
drid 5 de febrero de 1892.

Excmo Sr.: HabiéndoEe dispuesto, por real orden de
18 de diciembre ültimo, la separación del servicio del ca.
pitán de ese Instituto, en situación de reemplazo en el
distrito de Castilla la Nueva, D. José Fernández Huertas,
que desea fijar su residencia en e;:ta corte, el Rey (qne Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Boino, ha te
Hido ti. bien disponer que el referido capitán s€>a baja, por
fin del presente mes, en el cuerpo á quo pertenece; expi
diéndole el redro y abonándOEele, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 150 pesc
tasmensuales, interin el Consej(¡ Supremo de Guerra y Ma
rina üiforma acerca de los derechos pasivos que, eH definiti
va, le correspondan, á cuyo efecto se le remite, con e¡;ta
fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector generul do la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Marina,
Capitán general de Castill~ la Nueva é Inspector general
de Administración Militar ..

· ... . . .· . . . . . . . . . . . .· . . . . . . . . . . . .
ro • • • • • • • • .. • • •
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AZC1.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. remi
tió a este MiniAterio, con su escrito fecha 10 de noviembre
último, promovida por el segundo teniente del instituto de
su cargo D. Antonio Cascos y González, en súplica de l'elief
y abono de los sueldos que le hayan correspondido en 108

meses de abril, mayo y junio dol año próximo pasado, du
rante los cuales permaneció en expectación de embarco
para la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
á bien declarar que el recurrente tiene derecho al sueldo
de reemplazo en los meses de referencia, con arreglo á lo
prevenido en la real orden de 9 de febrero de 1887 (C. L. nú
mero 68). Al propio tiempo se ha servido S. M. autorizar
al habilitado de la clase de reemplazo de Barcelona, para
que reclame dichos sueldos en nómina adicional al ejerci
cio cerrado de 1890-91, justificada en la forma reglamenta.
ria; cuyo importe, previa liquidación, debe ser incluido en
concepto de Obligaciones que carecen de c"édito legislativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se forme.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

10.3 SEcaroN

súpli~a de que se le abonen los sueldos devengados durante
el actual año económico que no se han hecho efectivos, por
no estar' el'ta partida consignada en presupuesto, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver, de acuerdo con lo informado por el
Inspector general de Administración Militar, que mientras
se halle en tramitación el expediente de crédito eXtraordi
nario formado al efecto, se anticipen por uno de los cuerpos
de eSa Isla que designe V. E. las pagas que reclama el re
currente.

De real orden lo digo á V. E. ~ra su conocimiento y
demás efectod. Dios guarde á V-:-E. muchos años. Ma·
drid 5 de febrero de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio, en 17 de septiembre último, promovida por
el veterinario mayor personal, primero efectivo de ese dis
trito, D. Carlos Orlíz de Landázuri, en súplica de que se le
declare con derecho al sueldo de comandante de Ejército, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto par la InOlpección General de Ad
ministración Militar, en 9 de enero próximo pasado, se ha Señor Inspector general de Admiui.stl'aciólllllilitar.
servido desestimar la petición del recurrente, por no haber-I
se hecho extensiva á Ultramar la real orden eircular de 15
de julio último (C. L. núm. 266). I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 3 de
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma- noviembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, propo- '
drid 5 de febrero de 1892. niendo el aumento de salario á los tripulantes de las am·

AzcÁRRAG.l barcaciones al servicio de la Administración Militar en 1fIa-
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico. Mn, el Rey (q. D. g.), y en su n0mbre la Reina Regente del

Reino, teniendo en cuenta. lo mezquino del sueldo que di·
Señores InspeCtores generales de Administración y de Sanidad

Militar. cho personal percibe, y la circunstancia de ser mayor el que
se satisface por otras dependencias del Estado en el mismo
punto para pago de análogos servicios, ha tenido á bien dis
poner que se aumente tí 2'75 pesetas diar~as, el sueldo de
cada uno de los tres patrones empleados, y á 2'15 el de los
marineros, siendo de cuenta de los perceptores el equiparse
del correspondiente uniforme, y que se incluya el referido
aumento en el primer proyecto de presupue.sto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 5 de febrerQ de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 26 de octubre último,
promovida por el capitán del regimiento de Infanteria Re
serva de la Palma núm. 20, D. Juan de Montes Moreno, en
súplica de abono de la diferencia de sueldo de reserva á ac
tivo, durante los meses en que desempeñe los oargos de de
fensor y fiscal en la plaza de Cádiz, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Reg6llte del Reino, de acuerdo con 10 in
formado por la Inspección General de Administración Mili.
tar, yen vista de lo expuesto por V. E., ha tenido á bien . Señor Inspector general de Administración Militar.

oConc?der al recurrellte el sueldo entero de su empleo, en har- I Señor Capitán general de hlS Islas :Balear~lJ,
moma con lo preceptuado en la real orden de 22 de octubreI ,.,' .'.,
de 1886 (C. L. núm. 445), pero únicamente hasta la termi- ---<>ó<:>-

nación de los procedimientos en que interviene en el caso
de no poder ser substituid~, y sin que por ningún concepto Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dÜ'igió a
se le confíen nuevos cometIdos. este Ministerio con fecha 27 de octubre último referente á

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y los socorros fa;ilitados al recluta Manuel Iglesia~, por la caja
de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma- del Cuadro de reclutamiento de Pontevedra, el Rey (que
drId 5 de febrero de 1892. Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

AZCÁRRAGA de acuerdo con lo informado por la InspeccMn General de
Administración Militar, se ha servido conceder autorización
á dicho Cuadro de reclutamiento para que reclame el impor
te de los socorros de referencia, en extracto adicional al ejer
ciciocerrado de 1890-91, documeB~!l:d.~ ?~!1 ~1 justificante de

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general cie Administración Militar,
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revista y certificndo (lel fif.\cal, Cll 'que C(\1",~t.e el tiempo que
e~tuvo 8um"nrindo ell'cdutn de quo 1'0 tl'lltn; <1cb:nl!lo in
cluirse dicho importe, previa liquidación, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte y capitulo de Obligacio
nes que caI'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á·V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

--.._--.-
SUPERNUMERARIOS

I d,mcja en MáJ¡;ga, d Rey (q. n. g.), yen f\U no1'nbre la Hei
I n(\ ftegeut.e del RcÍlw, ha tunido i1. hicu cOllceder al intere·

sudo la gruCia que Rolicita, con arreglo i1. lo prevenido en
el urt. 1.o del real decreto de :3 de agos5o de 1889 (C. L. nú·
mero 362).

Do real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gen':1ral de Caballeria.

Señores Capitanes generales de Burgos y Granada é Inspector
general de Administración Militar.

3.a SECCIÓN • 9.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. 'E. cursó á
es~e Ministerio, con fecha 26 de enero próximo pasado, pro
movida por el capitán del Cuadro eventual del rfgimiento
Reserva núm. 12, D. José Verda Gomá, en solicitud de pasar
á la situación de supernumerario sin sne'do, con residencia
en Ciempozuelos, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la·Reina
Regente del Reino, ha tenido II bien conceder al interesado
la gracia que solicita, con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 1.0 del real decreto, de 2 de agosto de 1889 (C. L. mí.
mero 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Ca!:ltilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 de l5nero próximo pasado, pro
movida por el primer teniente, de reemplazo en Alcalá de
Henares, D. Pedro Cañedo Valdés, en solicitud de pasar á
la situación de supernumerario sin sueldo, con residencia
en esta corte, el f'I.€Y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, con arreglo á lo prevonido en el real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Di«:ls guarde ÉL V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de enero próximo pasado, pro·
1110vida por el primer teniente <101 regimiento Cazadores de
A.lbuera, D. Joaquin Domín¡¡;uez é Iturralde, en solicitud de
PUSar á la situación de ,supernumerario sin sueldo¡ con reRi-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ÉL

este Ministerio en escrito fecha 16 del pasado mes, promo
vida por el comandante de Ingenieros, en situación de su
pernumerario, D. Julián Chacel y García, en súplica de 'Vol·
ver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente, por hallarse comprendido en
el arto 1.0 del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 3(2); disponiendo, al propio tiempo, que eontiIl)Íe en
la misma situación hasta que le corresponda ser coÍocado,
según se dispone en el arto 4.° del citado real dicreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Ingenieros.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Admínistración Militar.

- .. ~
TRANSPORTES

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E., en
su escrito de fecha 18 de enero último, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido apro
bar el convenio celebrado, el día 28 de diciembre próximo
pasado, por el comisario de guerra de Cádiz, con Do. Antonio
»Iillán é hijo, para el transporte desde dicha plaza á la de
Cal'tagena, de 107 proyectiles perforantes para cañón acero
de treinta y medio centimetros Krupp, por el precio total
de 1.194'38 peaetas.

De real orden lo digo ti Y. E. para su conocimiento y
dGmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de fobl'erode 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Valencia.
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Excmo. Sr.: . En vista del telegrama que, oon fecha 9 del
pasado mes de enero, dirigió V. E. á e¡;te Ministerio, solici
tando autorización para expedir pase por cuenta del Estado,
desde Guadalajara á esta corte, al sargento ¡¡anirario Ceferi
no Castillo Pérez, para que acompañara a un gUf<rdia civil
que venia a. sufrir óbservaciones corno presuIlto inútil, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien confirmar la autorización que, en telegra~a
de igual fecha, fué concedida á V. E.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. :Madrid
5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

........
VACUNA

10.a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista del escrito de V. E., lecha 9 de
noviembre último, remitiendo á este Ministerio, para la 1'0-

Bolución que corresponda, el pliego de las condiciones para
la vacunaciÓn de las tropas en la plaza de Málaga, conveni
das eIl principio entre el jefe de Sanidad y director del Ina
tituto de Vacunación de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino•.de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Sanidad Militar,
se ha servido desestimar el pliego de condiciones de refe
rencia, por no efitar conforme con las aprobadas por real 01"

den de 4 de diciembre de 1889 (D. O. nlÍm. 270) para el
distrito de Cataluua, yen 2 de febrero del año siguiente por
la Junta Facultativa del expresado cuerpo, para los COfttra·

tos que se hiciesen en adolante con Institutos vacunógenos
particulares para la vacunación y revacunación de las tropas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

IMPRENTA Y LlTOGRAFiA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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DE ANUNCIOS

ENRIQUE MHARTiN Y G1JIX

Extenso y met6dico compendio de la legislación vigente en materia de destinos civiles, rese1'va~ gratuitils, Crti'CCS

pensionadas, retiros, jubilaciones é infinidad de instrucciones y notas referentes al curso de instancias, tramitación de
expedientes y cuantos recursos contencioso-administrativos ofrece la ley á todos los que consideren lesionados sus dere
chos y quieran elevar sus quejas ante el Consejo de Estado.

Recomendamos á todos los jefes de dependencias y de cuerpo este libro, que resulta de imprescindible aplicación
en las oficinas militares, llamadas por la ley á intervenir en los asuntos de que trata, y que, no obstante sus 60 pá
ginas de esmerada impresión, se vende al ínfimo precio de cincuenta céJltt:mos ejemplar en las principales librerías; pu
diendo dirigirse los pedidos, con inclusión de su importe en sellos de franqueo, al autor, Ministerio de la Gober-.,
naClOn.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han d.e dirigirse al Administrador del mismo

.ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
yESLALAS DE LOS LORONELES DE LAS ARMAS} LUERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 1892

Terminada ya la, impresión y tirada, lmeden hacer~e los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa.

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fcmándcz Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, ro, almacén de papel y objetos de escritorio.

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Co1eooión Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á la pesetas uno.
Formula.rios para. la práctica del Código de Justioia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar-.

te.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este aí).o
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J:J.vier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe d.el mismo.

Hoja. de estadístioa oriminal y los seb estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalafón general y Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento d.e grandes maniobras y de ejeroioios prepara.torios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. .
Regla.mento de Transportes milita.res por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Esta.do y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de J'ustioia Mi1itar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia. del Aloázar d.o 'rolad.o, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas. .
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'M .- ., . ¡ . ':l 1'" .~ "1 '1 d ....,.:¡ t 1 .,1..LG.pa nUütnr li,lnera:elO ae j.,spann.-·:-:.e ,1:'Lan e vcnUl, lmuas en res COlOres, )
al precio de 2'50 pesetas cG.ela una, lDs hojas de sipnos cf):.lvcricionales·)" fl.S qtle, en orden de e...
locación, ri!.;nen los nÍlmeiOs 45, 46, 55, 56,64 Y 6 J, qth.:: comprenden, 1 :!spcc:tivamente, parte de
1 ,. d ~ < d . J r" • 1 .,~ ...... 1 d S . C G -l 1 . 'Uas provincias e ~nQ' r!(l, uUi:llla 3.jara, Cuencr.., 1 Üle O, egovla. - ucnca, uaua ajara, v [1-

lencía, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

•
Ptas. Gts, Ptas. Gt"

(1) Corresponden 108 temos n, In; IV, v y VI de la Hist.or1a. de la Guerr8
do la Independencia, que publka el Excmo. Sr. O"nere.l D J080 Oómoz de' "no
wehe; les pedides ss sirven en ente D"póslto

TÁCTICAS DE INFAKTERÍA APROl!ADAS POli. REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 188!

Instrucción del recluta , o • • 0'75
Idem de sección y cOID1)añia •.. ...• ~ . . . . . . . .. ! '~5
IJem dc batallón ..... ~ . . .. . o • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • 2'00
I(!::lm de brigada ó regimiento. .. .... ......... ...... 2'r~')

Memoria general.. . . . . . .. . . . . ... . .. .. .. . . . . . .. . . .. . .. . . . .. In;.)
Instrucciones para la enseflanza dol tiro con carga réducida. . . . O'Hi
Reglamento provisional de tiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . •. 2'00

Mapa itinerario militar de Espafia (hoja)..•. . o •••••• , •• o •••••••

I
Idem mural de Espafia y Portugal, escala,OOO.ooO" o' o. o o •••••

Idem de Italia................•.. o., ••••• o ••• ~ 1
Idem de Francia.; o .. • • • • Escala 000 000
Idem de la TurqUla europea o o • .. l..

Idllm de la íd. Asíátíca, escala'I~.OOO" o ••••••••••••••••••••

Idero de Egipto, escala'500~ooo''''00.0 .

1
ldem de Burgos, escala,WO.OOO' o ••••••••••••••• o •••••••••••••

! .
ldcm de España y Portugal, escala, 500 0001.881 •.. 0 ••• o ••••••

:l.. .
Mapa itinerario de las P.roviÍleias vasconga-í

dasl Navarra " /
Idem i ., de id., id., id., estampado en tela ..
Idem Id., de Cataluña '" .
Idem id., de Andalucía o ••• o •••••••••••

!dam id., de id., en tela o •••••••

Idem id., de Granada · E 1 :1.
Idem id., de íd., en teJa \ sea a, 500.000
I<:km id., de Extremadura o.
Ilem. id., de Valencia '" o ." ••••••

Llom Id., de Burgos ..
ldem Id., de Aragon '"
Idea ni., de Castilla la VieJa... .. o •••••••••

dom Id., de Galícia........... . '
!

Yapa de Castilla. la Nueva (U hojas) erooooo' •...•....
Plano de Burg.1s o •••••••••••••)

Iriem de Badajoz o ••••••• o • i
Idcm de Znragow . . . . .. .. . . . .. . . . . .. . . . .. Escala __
lclem de P~mplona . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ' 5.000
Idem de Malaga .
Icem de Bilbao .

:1.
Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 500.000 .

Atlas de la Guerra de Africa ... o '" •••••••••••••••••••••••• '"

i~~: 13.,1'2.~~J~ ~~~.e.~~~~~~:.i~: ::~ ~~::~~~:\
Iuem íd., 3.' íd.......................... ll}
IJam id., 4." Id ..
Idem id , 5.° id o .

Itinerario de Burgos, en un tomo " ..
Idem de las Provincias Vascongadas, en íd o' •••

Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de
las tropas ..

TÁCTICA DE CAjULLUfA

Instn¡cción dol recluta á pie r á caballo J ••••••••

Idem de la sección y escuadron o •••••••••••••••••••••

I1bm de re;::imienlo.: :: o o •

Ihelll de hn/?ada y dlVISlGn -
Bares de la mstrúcción '" : o ••

Tomo IU de la Lactic;!. de Artilleria ..

~'50

. !2'50

5'00
5'00

10'00

3'00

:1.'00

7'50

'A'OO

!'OO
3'00
~HlO

~'OO
3'00
2'00
3'00
l'líO
3'00
2'00
,!·oo
3'00
200

3'00

2'00
'!'Bü
2'50
'Z'OO
3'00
2'00

!O'OO

25'00
6'00
6'00
j'OO
4'00
6'00
o'()()
5'00

4'00

1'00
{'50
1'00
1'50
0'00
ll'OO

Me.moria de este DepÓSIto sobro organizacion milItar de Espa-
na, tomos 1, II, IV YVI, cada uno o ••••••••••••••••••••

Idem tomos V y VII, cada uno .
Ide111 id. VIII ......•..........................•.......•...•..
Idem id. IX - ..............................•.•.
ldém id. X .........................•....•.••......••.•....•
ldem íd. XI, XII Y. XIII, cada 'uno ' o •••• o •••••••

LIbreta del habilitado de ejercIcio de 1889-00 ..
Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . . . .. . .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de feurero de 1879. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. .. . . . ......
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los 'individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de Lo de febrero de 1879 ..

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de :lO de octubre de !878 .........•.....•..•.•. " ... o •••••••

Id,'m de la Orden de San Fernando, aprobado por real order
deIO de marzo de 1866 00

ldem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •.... , .
Id"m de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

r&al orden de U, de marzo de :1.879 ..
Rec'lamenl,o de las músieas.y charangas, aprobado por real 01'

gen de 7 de agosto de :1.875.•..•..••• , .•.•..•...•.•..•••..•••
ldem rlllativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de ! .• de
marzo de 1867 ......................•..... o •• o •••••••••• o ••

lclem para la redacción de las hojas de servicio..•........... o •

dem para el régímen de las bibliotecas.....•....•............
Reglamento para el servicio de campaña .
ldem provisional de remonta.. . o o .. o ..

Idcm sobre el modo de declarar la Ie3ponsabilidad Ó irrespon-
sahilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .

Idem de Hospitales militares... .. .
Idem para. el personal del Material de Ingenieros o •••

Idem de iademnizaciones por servicios especiales o comiSIOnes
extruordínarias .

Ley de pensiones de yiudedad yorf¡mdad de 25 de junio de IBM
y 3 de ¡¡go~to de 1866........•. " .. . .............•..•.•••••

Iqem de los:rripun?-Ies de f(1!erra " o ••••••••

Iütm de EnJuIclam18nto mIlrtar " ..
Leyes Constitutiva del Ejercito, Orgánica del E. M. G. Y de pa-

ses a Ultramar '" ., o' •••••••

ReVIsta Militar Española, tomos 1 al XVI lllclusive, cada uno...
Eslados de estadística criminal militar ............•.........•
Estados para cuentas de Habilitado, uno ........•. o •••••••••••

InslruccIón para lrabaJos de camIlO .
Instruccicn para la flreservación del cólera .
CartIlla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Hígiúne militar en Francia y Alemania o •• '" •••••

Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.
IOn paz y en guerra, tomes 1 y II. . . . . .

Diccionario de legislación militar, por Mufliz y 'ferrones .
Tratado elemental de astronomía, por Eehevarria ............•
GUerras irregulares, por 1. I. Chaeon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de to]lografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capilán de Infante!'i:.! D. luan Serrano Altamira oo.'

El "Díhu~ante militar .
Estudio aEl las conservas alimenticias .
R~7,hmento de Contabilidad (G. PaHete). c .
Llhro Mayor .
Idom Diario. . . .. . .
fd,-m de Caja .
ld"m de Curmtas de caudales. . .. . .
Llbretas de habililado (ejercicio 18(){)-91) ............•.••....•
Plises para las Cajas de recluta (el 100) o

. I¡km para reclutas en DepMito (ld.} ..
Id"m para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
IdeTIl de 2." reserva (id.) ..
Liconcias absolut.as por cllmpEdos y por inútiles (ld.l .
EstuGio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.. ' ....•

10'00
'1'50
4'50
5'00
6'00
7'50
3'00
2'50

1'0)

!O:J

1'J9

1'00
0'50

0'00

O'j!)

1'00
0'00
0'50
!!'OO
0'50

0'50
1'00
0'50

0'30

1'00
0'1íQ
1'50

0'75
5'00
0"15
0':1.5
4,'00
o'm
0'50
1'00

:1.5'00
7'~

U'5O
:1.0'00

6'00

5'00
:!o'OO
0'75

15'00
1j,'00
3'50
4,'00
1'00
3'03
!'BO
5'00
5'00
5'00
4,'00

lO'OO

:;e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe ¿tel Dep6sito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envio, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el arto JI del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

1" o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


